
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00634 00 

 

En atención a la respuesta allegada por la UARIV de fecha 2 de noviembre 

de 2023, se ordena VINCULAR a la presente acción constitucional a la Dra.  

ANDREA NATHALIA ROMERO FIGUEROA en calidad de Directora de Registro 

y Gestión de la Información de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS. Para tal efecto, se les 

concede el término de 8 horas hábiles para que se pronuncien y rindan el 

informe respectivo.  

 

Lo anterior, en aras de evitar una eventual nulidad.  

 

Líbrese los oficios pertinentes, en el cual se anexará: copia del auto 

admisorio, de este proveído al igual que la acción de tutela con sus anexos, 

presentada por la parte actora. 
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